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MEMORIA DESCRIPTIVA

Conforme se indica en el enunciado, la
presente invencidn hace referenoia a una disposi-

cién para el ocierre de vasijas.

Esa disposicién se caracteriza por
comprender un oonjunto formado por una cépsula y
une, junta; en el que la cédpsula presente un fondo
circular y una pared cilindrica ocon un hueco ca-
paz de recibir la embooadura de la vasija; pre-
viéndose medios para una vinoculacién practicable
entre cédpsula y vasija, y siendo la junta flexi-
ble, circular, situéndose aplicada contra el fon-
do de la cédpsula, comprendiendo esta junta un
faldén ciroundante y uns zona central; quedando
ambos apoyados en aquel fondo, y previéndose en-
tre ellos una corona que es especialmente defor-
mable, que se mantiene separada de aquel fondo, y
que ooincide en su posicionado oon la booa del
envase; para que ésta se asiente alll gl realizar

el cierre.

La retencién de la junta en el fondo
de la odpsula, se realiza preferentemente por
medio de un salliente previsto en la parte central

de este fondo, con el que se ensarta ajustadamen-
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te un orificio en la junta.

Los medios para la vinculacidén practica-
ble entre. cdpsula y vasija, se resuelven preferen-
temente por bloqueo a bayoneta, mediante resaltes

en ambas partes, inelingdos helicoidalmente.

Para facilitar la comprensién de todo lo
que antecede, se hace referencia seguidamente a la
lémina de dibujos que acompafia esta memoria, la
oual, dado su fin explicativo, deberé considerarse
oomo desprovista de todo cardcter limitativo res-
pecto al alcance de la proteccidén legal que se

recaba.
En el dibujo:

Pigura 1 es una vista en despiece de
los tres elementos que intervienen en una dispo-
sicién formada conforme la invencién, mostréndose

secoionadas la cépsula y la junta.

Figura 2 es una vista en plantas de la

junta.

Figura 3 es una vista parcialmente sec-
cionada indicando el conjunto en la realizacién

del oierre.

Asi, pues, integran la disposicidn los

tres elementos: c4psula 1, junta 2 y vasija 3.
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por el fondo 4 circular, provista del relieve 5
anular, y flanqueada por el faldén 6, gque tiene
los tres resaltes 7 alargados, situados simétri-
camente en la parte interna y oerca de la boca
que forma el faldén 6. Esta cédpsula 1 puede
ventajosamente fabricarse en material plédstico

moldeado.

La junte 2 se integra a partir del ori-
ficio 8 central, circular; limitado por la coro-
na 9, la cual se prolonga ciroularmente en el
tramo que comprende la ondulacidén 10 y el tabi-
que 1ll, siendo de advertir que el borde de éste
se encuentra virtualmente en el mismo plano que
la cara externa de la corona 9; finalmente, la
pieza presenta la ufia 12, Esta pieda estd do-
tada de cierta flexibilidad, mds evidente en la
ondulacién 10 y el tabique 11; por ser esta parte
més delgada, en tento que la corona 9 y la ufla 12

tienen mayor rigidez, dado su espesor.

La vasijaIB (de la cual el dibujo sdlo
representa la parte de su cuello, Unica que ofre-
ce interés a los efectos de la invencién), tiene
su boca 13 rebordeada, en el extremo de la embo-

cadura 14, la oual estd provista de los relieves
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dos regularmente.,

El dimensionado de estas tres piezas es
el adecuado para la consecucién del conjunto que

gseguidamente se comentari.

Primeramente se procede g situar la jun-
ta 2 en el hueco de la cépsula 1. Para ello, se
introduce la junta tal como muestra la figura 1,
o sea con el hueco que forma la ondulacién 10
orientado hacia el fondo 4, y se sigue la pene-
tracién hasta que la oorona 9 queda aplicada con-
tra el fondo 4. Eﬁ esta situacién, el relieve
anular 5 habré recibido exteriormente el orifi-
oio 8, efectuando con ello una retencién de la
junta, a presién. En otro aspecto, el borde del
tabique 1l permaneceré apoyado en el fondo 4, o
al menos muy préximo al mismo, estableciendo una
especie de cédmara anular. Por otra parte, con-
viene anotar que el tabique 1l no es absoluta-
mente cilindrico, sino gque presenta un abulta-
miento, 1o que consigue también una sujecién
periférica y eldstica contra el faldén 6 y, en

suma, afianza la retencién de la junta 2.

El conjunto cépsula 1 y junta 2 asi
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establecido, queda listo para ser empleado como
cierre de la vasija 3, para lo cual basta intro-
ducir la embocadurs 14 en el hueco de aquel con-
junto, hasta que la boca 13 alcanza la ondwlacidén
10 en la junta 2; y siendo factible esta penetra-
cién cuando los resaltes 7 se hallan desfasados
regpecto de los relieves 15, para pasar 1los pri-
meros a la altura de las separaciones intermedias
de estos Wltimos, y conseguido lo cual no hay més
que imprimir ligero giro en la cépsula, en el
sentido de las manecillas del reloj, para que

los resaltes 7 queden anclados en los relieves
15, lo que tiene luger oon mucha facilidad debi-

do a la inclinacién que tienen unos y otros.

El cierre asi conseguido es verdadera-
mente excepcional, debido a que la boca 13 de la
vasija permanece completamente aplicada y presionada
contra la parte flexible de la junta, la ondulae-
cién 10, coincidiendo en la ligera depresién de

ésta.

Como es obvio indicar, la apertura del
cierre se realiza ejerciendo giro de la cépsula
en sentido contrario, para liberar la retencién

¥y poder extraer el conjunto cépsula-junta.

En el caso concreto del dibujo, se mues~-
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cundaria a los efectos de la invencidn, y es el

aumento de didmetro en 1lsa embocadura 14, lo que
permite una més f4cil introduccidén de la misma en

el hueoo de la cépsula 1.

En cuanto a la ufia 12, se halla previs-
ta para facilitar la manipulacidn y colocacién de
la junta en el interior de la cédpsula, y también

psra un mis répido y correcto posicionado de la

.boca 13 de la vasija en el asiento constituido

por la ondulacidén 10 en la junta. Aunque, 1ldgi-
camente €llo no excluye la utilizacién de esta
ufia 12 para cualquier misidn o en cualquier fina-

lidad que pueda ser interesante.

Cuanto se ha expuesto no debe suponer
impedimento ni limitacién alguna para que la
disposicidn objeto de la invencidén, pueda ser
realizada con modificacién de alguna de las pie-
zas 0 elementos descritos y representados. Por
ejemplo en cuando a la seccidén de la junta; 0
en la forma para conseguir su retenoidén en la
cdpsula, o0 bien en el sistema que se adopte para

fijacién de esta cépsula en la vasija.

Descritas suficientemente las caracte-




risticas, funcién y efectos de la disposicidén se-~

gin la invencién, debe hacerse constar, en resumen,
125. que en la misma podrén introducirse cuantas varian-
tes de detalle la experiencia y la préctica puedan
acongejar, en cuanto a dimensiones, proporciones y
configuracién, nvmero de piezas integrantes y mate-
riales empleados en su oonstruccidn; y demés cir-

130. cunstancias accesorias, siempre que con ello no se

desvirtie su esencialidad, que es la que se conore-
te en la primera de las reivindicaciones que si-
guen, ya sea considerada asisladamente, ya sea con-
siderada junto con una o varias de las reivindica-

135. ¢iones restantes.
NOTA.

Se declars de novedad, propiedad y uti-

lidad, para Espafia y sus territorios, las siguien-

tes

140. REIVINDICACIONES.

1. Disposicidén para el cierre de vasi-
jas, caracterizada por comprender un conjunto
formaedo por una cépsula y una junta, en el que
la cépsula presenta un fondo circular y una pa-

145. red periférica delimitando un hueco capaz de re-

cibir la embocadura de la vasija, previéndose me-
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dios para una vinculacidén practicable entrévcépsu-
la y vasija, y siendo la junta flexible, circular,
situdndose aplicada contra el fondo de la cépsula;
comprendiendo esta junta un faldén circundante y
una zona central, quedando ambos gpoyados en aquel
fondo, y previéndose entre el faldén y la zona
central una corona que es especialmente deforma-
ble y que se mantiene separada de agquel fondo y
que coincide en su posicionado con la boca del
envase, para que ésta se asiente alll al realizar

’
el cierre bajo presién.

2. Disposicidén pars el cierre de vasi-
jas; gegin la reivindicacién anterior, caracte-
rizada porque lg retencidén de la junta en el fon-
do de la cépsula se realiza; preferentemente, por
medio de un saliente previsto en la parte central
de este fondo, con el que se ensarta ajustadamen-

te un orificio de la junta.

3. Disposicién para el cierre de vasi-
jas, segﬁn'ia reivindicacién 1, caracterizada
porque los medios para la vinculacidén practica-
ble entre cépsula y vasija; se resuelven con
preferencia por bloqueo g bayoneta, mediante re-

saltes en ambas partes, inclinados helicoidal-
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mente.
4., Disposicién para el cierre de vagljas.

Todo ello, tal y como se describe y rei-
vindica en la presente memoria, que consta de diez

175. hojas foliadas y mecanografiadas por una sola de
sus caras, y de una ldmina de dibujos que la ilus-~

tra.
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5 T RIGE
i U

L:;,.f-*"" T




T8 V/ICTORIA TORRES FERRER
D. RELRO RUZ GASET HOUA IR

/‘—767 N




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



